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I. LA TRANSPARENCIA

PRIMER BLOQUE: TRANSPARENCIA EN EL CGPJ

-

que el CGPJ se 

-

ca de transparencia en su funcionamiento, que constituya un eje fundamental de su 

las administraciones y órganos constitucionales del Estado, yendo más allá del cum-

-

lidad común de lograr una mayor transparencia en el funcionamiento de los poderes 

-

-

1. Con carácter general

de una política de funcionamiento transparente acorde a los estándares nacionales e 

-

-

mente la Comisión Permanente tomaba conocimiento de la constitución del grupo de 

trabajo de Transparencia por parte del Presidente del CGPJ, y delegaba en el Secreta-

Esta política de funcionamiento transparente acorde a los estándares nacionales 

a) Publicidad activa

-



386 Memoria 2015. Aprobada por el Pleno de 26 de julio de 2016

b) Publicidad pasiva o derecho de acceso

En relación con el derecho de acceso, la Comisión Permanente aprobó el 18 de 

General del Poder Judicial de la gestión de solicitudes de información de los ciudada-

En el mismo Acuerdo, se delegó en el Secretario General la competencia para co-

se inadmitieron, otras 4 que se denegaron, y una solicitud que se denegó parcial-

2. Con carácter particular

-

borar y dar publicidad de forma clara, comprensible y reutilizable, cuando su natu-

a) Publicación de los indicadores del Anexo I del Convenio

-

-

-

información: “Si se tratara altos cargos que vayan a gestionar intereses económicos 

de la Institución, relación sucinta del valor económico de su patrimonio actual

-

guiente Acuerdo:

“1.- Recoger en el portal de transparencia “José Luis Terrero Chacón” del Consejo 

-

mo y del Consejo General del Poder Judicial, de los vocales del Consejo General que 

integran la Comisión Permanente y del secretario general del Consejo General del 
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Poder Judicial que contenga la relación sucinta del valor económico de su patrimonio 

actual.

2.- La expresada relación recogerá: bienes inmuebles urbanos y rústicos, saldo 

total de las cuentas bancarias, créditos, préstamos o deudas, acciones y participa-

ciones en capital del sociedades, títulos de deuda pública, fondos de inversiones, 

3.- Esta información patrimonial podrá ser prestada igualmente y de modo vo-

luntario por el resto de vocales del Consejo que no estén integrados en la Comisión 

Permanente

correspondientes al patrimonio del Presidente del CGPJ, los Vocales miembros de la 

La relación incluye bienes inmuebles urbanos y rústicos, saldo total de las cuen-

tas bancarias, créditos, préstamos o deudas, acciones y participaciones en capital de 

-

Posteriormente, el Pleno del Consejo, en acuerdo adoptado en el Pleno celebrado 

el día 11 de junio de 2015, acordó instar al Gobierno y a los demás titulares de la 

“El Presidente, los Vocales y el Secretario General del Consejo General del Poder 

Judicial están sujetos al deber de efectuar una declaración de bienes y derechos y 

previstos en los artículos 17 y 18 de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del 

ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, con las adaptaciones 

que sean precisas a la organización del Consejo que se establecerán en el Reglamen-

to de Organización y Funcionamiento del mismo

En el mismo Pleno, se acordó que en tanto no se incorporen a la LOPJ los men-

3/2015 para los altos cargos de la Administración General del Estado, tal y como los 

-

b) Publicación del directorio de órganos judiciales:

Con fecha 2 de marzo de 2016, y como forma de seguir profundizando en el 

compromiso de transparencia adquirido por este órgano de gobierno, el Consejo 
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jueces y órganos judiciales de acceso público, en el que cualquier ciudadano podrá 

que se esté tramitando su caso, sino también el nombre del juez o magistrado a 

Al acceder, los usuarios pueden encontrar un mapa de España y, a su lado, un 

-

mación que se ofrece de cada uno de ellos en el directorio se circunscribe a denomi-

c)  Actividades de investigación y generación de conocimiento sobre 

corrupción y gobierno abierto en España

-

Pues bien, el Pleno de la Comisión Nacional de Estadística judicial celebrado el día 

-

les recogidos por el Consejo General del Poder Judicial en los órganos judiciales que 

las necesarias para la recogida de información estadística relacionada con delitos de 

-

-

cedimiento en el que se dirija acusación por la posible comisión de delitos del Título 

 a 

408, 413, 414, 415, 416, 418, 418, 419, 420, 421, 422, 428, 429, 430, 432, 433, 

En estos momentos el grupo de Transparencia en estrecha colaboración con el 

-

miento de la información recopilada en los dos últimos trimestres del año 2015, así 

de Penados  El formato digital ya se encuentra diseñado

d) VI Encuesta a la Carrera Judicial

a cabo una encuesta, elaborada por SigmaDos mediante un cuestionario remitido a 
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En dicha encuesta (además de preguntas generales de interés para todos los 

pertenecientes a la jurisdicción penal sobre tres cuestiones fundamentales relacio-

Por un lado se les preguntó sobre carencias de medios personales y materiales

En segundo lugar, la encuesta tiene un apartado en el que se les pregunta sobre 

trece posibles reformas procesales, muchas dirigidas a mejorar la lucha contra la 

SEGUNDO BLOQUE: TRANSPARENCIA EN LOS TRIBUNALES SUPERIORES DE 

JUSTICIA

Como materialización de la segunda fase del compromiso de transparencia del 

Actualmente los Tribunales Superiores de Justicia de las diecisiete Comunidades 

-

acceder a contenidos como las normas de reparto de cada órgano judicial y los órde-

-

de criterios…— e información de utilidad pública como las agendas de señalamientos, 

La agenda institucional y del presidente del TSJ, el directorio de órganos judiciales 

tendrán presencia en el Portal, que informará asimismo de la gestión del presupuesto 

El contenido de los Portales de Transparencia se completará con datos estadísti-

cos que se irán actualizando periódicamente y con un apartado de jurisprudencia en 

Tras la publicación de los dos primeros Portales de Transparencia de los Tribunales 
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de 2016 los de los Tribunales Superiores de Justicia de Andalucía, Castilla-La Mancha, 

El 24 de febrero de 2016 entraron en funcionamiento los Portales de los Tribuna-

TERCER BLOQUE: PROYECTOS DE FUTURO

Aún es largo el camino que queda por recorrer para seguir profundizando en uno 

-

tenido, accesibilidad, y reutilización de los datos ofrecidos en el Portal, ha de com-

pletarse la totalidad de los Portales de Transparencia de los Tribunales Superiores 

-

-

-

gistrados que día a día desarrollan esta esencial labor tan poco conocida y de difícil 

II. LA UNIDAD DE APOYO A CAUSAS POR CORRUPCIÓN

1. Introducción

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial acordó el 10 de 

que la tramitación y resolución de las causas complejas por corrupción sean ágiles, 

-

Es un hecho notorio aceptado en nuestra sociedad que la corrupción es un fenó-

meno criminal que pone seriamente en riesgo el desarrollo económico, el funciona-

ya que sus prácticas clientelares y sus redes opacas y oscuras inciden de manera muy 

-

-
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-

Magistrados en la resolución de las causas por corrupción, reduciendo los tiempos de 

respuesta judicial, mejorándose tanto el funcionamiento de la justicia como la per-

2. Composición de la Unidad de Apoyo a Causas por Corrupción 

-

cisorios del Consejo siempre y cuando se considere de especial trascendencia, 

-

3. Ámbito competencial de la unidad de apoyo a causas por corrupción

3.1. Tipos delictivos

por Corrupción son los siguientes:

-

sumidores

No obstante, hay que tener en cuenta que esta relación de tipos penales no ha 
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3.2. Actividades delictivas

-

yo a las Causas por Corrupción será apreciada en cada caso por los componentes de 

cuando concurra, al menos, uno de los siguientes factores:

-

presentes los siguientes elementos: pluralidad de personas, estructuración 

que concurre especial transcendencia en los atribuidos a quienes ostenten la 

4. Actuación de la Unidad de Apoyo a las Causas por Corrupción

-

ner a la Comisión Permanente cualquier medida o actuación que redunde en la mejo-

-

-

remisión de relaciones de técnicos y especialistas en campos como econo-

mía, contabilidad, auditoría, informática, ingeniería, intérpretes de lenguas, 

documentalistas y otras especialidades, para su puesta a disposición de los 

-

can procedimientos de corrupción, para que los referidos miembros del Poder 

propongan las medidas y reformas necesarias para que la respuesta judicial 
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-

ces puedan trabajar en equipo coordinadamente y bajo una misma dirección 

-

cabando la asistencia técnica de otros Jueces o Magistrados especializados 

como colaboradores técnicos, procedentes de otras jurisdicciones y sin rela-

-

-

nes Públicas, pudiendo llegar a requerir a los Poderes Públicos la inme-

diata remisión de la información solicitada por el Poder Judicial cuando se 

-

abiertas en el seno de las instituciones, siempre y cuando proceda entregar 

5. Protocolo de Actuación de la Unidad de Apoyo a Causas por Corrupción

judicial se siguen causas penales que, en una apreciación inicial, se ajustan a 

-

-

-

—  Se informará al titular del órgano judicial de las medidas de ayuda y apoyo 

que se le pueden proporcionar, y se interesará de él que proponga las que 

—  Se pondrá en contacto inmediato con el/la Decano/a, Presidente/a de la Au-

—  Se pondrá en contacto inmediato con el Ministerio de Justicia y, en su caso, 

Comunidades Autónomas con competencias transferidas sobre medios perso-

para conseguir que la tramitación y resolución de las causas complejas por 

-
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5.2. Actuación de la UACC a petición de los órganos judiciales

—  Los órganos judiciales que instruyan causas contra la corrupción lo pueden 

5.3. Procedimiento

de apoyo para la instrucción de las causas contra la corrupción, en la que se 

-
mitación con carácter inmediato, recabando informe a:

—  La Sala de Gobierno correspondiente

medida se precise la aportación de medios, bien personales o materiales de 

-

6.  Relación de asuntos entrantes en la Unidad de Apoyo a las Causas por 
Corrupción y estado en el que se encuentran

Desde su creación en el año 2015 los asuntos que han tenido entrada en la -
dad de Apoyo a las Causas por Corrupción han sido los siguientes
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ASUNTOS TRAMITADOS DE UACC 2015

Fecha de 
entrada  

y Nº de UACC

Juzgado 
solicitante

Medidas solicitadas
Fecha Informe 

Servicio de 
Inspección

Sentido del 
Informe

Situación del 
Expediente

20/01/2015
6 de Murcia

Juez de apoyo al JAT
Gestor de refuerzo

30/03/2015 Acuerdo de la 

13/03/2015
3 de Cádiz

Juez de refuerzo
Funcionario de re-
fuerzo
Medio para transcrip-
ción de declaraciones

-
dad y auditoría

-
culos que impiden el 
cumplimiento de los 
requerimientos de in-
formación

25/03/2015

21 de Valencia

Juez de refuerzo

Gestor de refuerzo

23/03/2015

1 4 / 0 4 / 2 0 1 5  

-

torio

-

bos

29/04/2015

20/03/2015

6 de Almería

Dotar al Juzgado de 

los medios oportunos 

para la transcripción 

de 43 CDs

26/06/2015

20/03/2015

5 de Alicante

-

culos que impiden el 

cumplimiento por la 

de informes solicita-

24/03/2015

16/04/2015

25/03/2015

12 de Valencia -

ministración de Justi-

cia de refuerzo

-

fuerzo del cuerpo de 

tramitación

Colaboración del Gru-

de Delitos Financieros 

y Blanqueo de Capita-

les del Departamento 
de Economía de la 

-

04/05/2015

ha remitido al Juz-

gado Central de 

de Madrid por ser 

su competente

26/03/2015

15 de Valencia

Juez de refuerzo

Letrado de la admi-

nistración de justicia 
de refuerzo
Funcionario de re-

fuerzo del cuerpo de 

Gestión procesal

14/04/2015

21/05/2015

10/04/2015 Juzgado de Pri- Juez de refuerzo
Funcionario de re-
fuerzo del cuerpo de 

Gestión procesal

21/05/2015



396 Memoria 2015. Aprobada por el Pleno de 26 de julio de 2016

Fecha de 
entrada  

y Nº de UACC

Juzgado 
solicitante

Medidas solicitadas
Fecha Informe 

Servicio de 
Inspección

Sentido del 
Informe

Situación del 
Expediente

16/04/2015 Juzgado de Pri-

-
da

-
cripción de declara-
ciones

medida solicitada 
de acuerdo con 

06/05/2015
2 de Pamplona

Juez de refuerzo 21/05/2015 -
pediente por 
no ser nece-
sario actual-
mente

25/06/2015

11/06/2015 Juzgado de Pri-

-

Juez de refuerzo Acuerdo de la 

11

16/06/2015 Juzgado de Pri-
mediante Video con-
ferencia entre Melilla 
y Jerusalén 21/08/2015

18/06/2015 Juzgado de Pri-

-

cia

Prolongación de jor-

nada de dos funcio-

narios del Cuerpo de 

tramitación

Juez de refuerzo

23/06/2015 Juzgado de Pri-

-

pona

Escaneo de la causa

Nombramiento de pe-

ritos judiciales

Funcionarios de re-

fuerzo
21/08/2015

Juzgado de Pri- Juez de refuerzo

Funcionario de re-

fuerzo

Escáner

-

perto en contratación 

y adjudicación pública

Nombramiento perito 

contable

22/12/2015

15/09/2015 Juzgado de Pri-

de Nules (Cas-

Funcionario de re-

fuerzo

-

bación

Máquina de escaneo

06/10/2015 Parcialmente 

-

la dotación de 

un programa 
de transcrip-
ción de decla-

raciones

25/02/2016

14/10/2015 -

de Arrecife

Equipo de refuerzo 
consistente en: 2 fun-

cionarios, 1 letrado 
de la Administración 

de justicia y un juez 

09/12/2015

16/12/2015

13/11/2015 Juzgados de 

1, 2, 3 y 12 de 
Palma de Ma-

llorca

Juez de refuerzo 18/04/2016
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ASUNTOS TRAMITADOS DE UACC 2016

Fecha de 
entrada  

y Nº de UACC

Juzgado 
solicitante

Medidas solicitadas
Fecha Informe 

Servicio de 
Inspección

Sentido del 
Informe

Situación del 
Expediente

12/01/2016 Juzgado de Pri-

de la Frontera

Juez de refuerzo
Letrado de la Admi-
nistración de Justicia
2 funcionarios del 
Cuerpo de Gestión 
Procesal

2/06/2016
cuanto a la 
medida de re-
fuerzo del juez 
y de la plantilla 

en cuanto a 
la medida de 
refuerzo del 
Letrado de la 
Administración 
de Justicia

3/06/2016 Pen-
diente de comuni-
cación del TSJ de 
Andalucía del JAT 
o juez sustituto 
encargado de lle-

-
fuerzo

14/01/2016 Juzgado de Pri- Juez de refuerzo
Funcionario de re-
fuerzo
Medios materiales

16/02/2016

25/02/2016

04/02/2016 Juzgado de Pri-

-

na de la Fronte-

Juez de refuerzo 30/05/2016 Pendiente de apro-

18/02/2016 -

de Valencia

-

terio de Cultura re-

moción de obstáculos 

para cumplir el man-

damiento judicial de 

de arte

Adecuación de despa-

cho profesional

Dotación de progra-

ma informático de 

transcripción de de-

claraciones

24/02/2016 -

pecto de los 

apartados 1 

y 2

en cuanto a la 

tercera medi-

da solicitada

de 10/03/2016

Acuerdo de la 

-

25/02/2016 -

de Murcia

Juez de refuerzo

-

lla funcionarial

24/05/2016 Pendiente de apro-

26/02/2016 Juzgado de Pri-

-

Juez de refuerzo -

para informe el día 

10/05/2016

Partiendo de las tablas anteriores es importante destacar que las principales me-

los Jueces y Magistrados se han centrado fundamentalmente en las siguientes:

1.  Medidas de refuerzo judicial de carácter personal. En este sentido, se 
pueden distinguir las siguientes modalidades de refuerzo:

  Mediante el nombramiento de funcionarios de apoyo interinos o en comisión 
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-

  Jueces en prácticas

Las medidas que se consideren necesarias se deberán solicitar por el Juez /Ma-

2.  Medidas tendentes a recabar de las Administraciones Públicas la 

puesta a disposición de los instructores de causas por corrupción 

de especialistas en diversas materias. En este ámbito hay que tener en 

cuenta que el derecho español proclama un principio general de colaboración 

artículo 118 de la CE así como también en el artículo  de la Ley Orgáni-

ca 6/1985, de 1 de Julio, del Poder Judicial

-

nes entre las Administraciones públicas establece que “las Administraciones 

públicas actúan y se relacionan de acuerdo con el principio de lealtad institu-

cional y, en consecuencia, deberán:

a)  Respetar el ejercicio legítimo por las otras Administraciones de sus compe-

tencias.

b)  Ponderar, en el ejercicio de las competencias propias, la totalidad de los in-

tereses públicos implicados y, en concreto, aquellos cuya gestión esté enco-

mendada a las otras Administraciones.

c)  Facilitar a las otras Administraciones la información que precisen sobre la ac-

tividad que desarrollen en el ejercicio de sus propias competencias.

d)  Prestar, en el ámbito propio, la cooperación y asistencia activas que las otras 

Administraciones pudieran recabar para el  ejercicio de sus competen-

cias.

2.  A efectos de lo dispuesto en las letras c) y d) del apartado anterior, las Ad-

ministraciones públicas podrán solicitar cuantos datos, documentos o medios 

probatorios se hallen a disposición del ente al que se dirija la solicitud. Podrán 

también solicitar asistencia para la ejecución de sus competencias.

3.  La asistencia y cooperación requerida sólo podrá negarse cuando el ente del 

que se solicita no esté facultado para prestarla, no disponga de medios su-

intereses cuya tutela tiene encomendada o al cumplimiento de sus propias 

funciones. La negativa a prestar la asistencia se comunicará motivadamente 

a la Administración solicitante”.

 Precisamente como consecuencia de este principio de colaboración con la Admi-
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-

ca, pudiendo, incluso, llegar a requerir a los poderes públicos la inmediata remisión 

-

Administración de Justicia, con carácter ocasional o permanente, cuando sean ne-

-

-

-

-

que se regula la estructura del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, en 

Generales del Estado, y artículo 141 de la Ley General Tributaria 58/2003, en lo que 

-

7.  Objetivos de La Unidad de Apoyo a las Causas por Corrupción durante 

el año judicial 2016-2017

-

Merece especial atención en este primer bloque de actuación, la elaboración de 

una Guía de actuación en causas complejas por corrupción en donde no sólo se 

lucha contra la corrupción en el seno del Consejo General del Poder Judicial, Fiscalía 

General Anticorrupción y en la Administración General del Estado sino también, a 

lado, esta Guía de Actuación cuenta también con una segunda parte centrada en las 

buenas prácticas procesales en la instrucción de una causa compleja por corrupción 

en todas y cada una de las diferentes etapas procesales: instrucción, enjuiciamiento 

Esta Guía será objeto de presentación en las Jornadas de Presidentes de Tribuna-

les Superiores de Justicia y Decanos en el mes de Octubre de 2016 y, posteriormen-
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-
-

y el debate, desde un enfoque práctico y multidisciplinar, sobre los procedimientos y 

-

y de una red de apoyo al instructor integrada por Jueces y Magistrados especializa-
dos tanto en el ámbito de los Tribunales Superiores de Justicia de cada Comunidad 


